
"AÑO DEL BICENTENANO DE LA PROCLAMACIÓN DE LA PNMEM REPÚBLIoA DEL sT]R, EN EL PAMGaAv, UNA E INDIq9IBLE"

PODER LEGISLATTVO
LEY N" 5.032

QUE DEROGA EL ARTíCULO 4I DE LA LEY N. 2.85712006..QUE UNIFIcA, MoDIFIGA
Y Aru¡PIíI LAS LEYES QUE RIGEN EL FoNDo DE JUBILAcIoNEs v Éerus¡ones
PARA MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVo DE u TtIcIÓN, cREADo PoR LA LEY
N" 842 DEL I9 DE DICIEMBRE DE I98O'" MODIFICADO POR LA LEY N" 4.142J2010.

Et CONGRESO DE II\ NACIÓU PMICUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo l'.- Derógase el artículo 41 de la Ley N' 2.857/06 "QUE UNIFICA, MOD|FICA Y
AMPLIA LAS LEYES QUE RIGEN EL FONDO DE JUBI|jCIONES Y PENSIONES PARA
MIEMBRoS DEL PoDER LEclsLATtvo DE ua runclótrl, cREADo poR lá LEy N" B4zDEl19 DE
Df Cf EMBRE DE 1980', modificado por la Ley N' 4.142110.

Artículo 2'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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El Presidente de la República

Horacio Manuel Cartes Jara

¿íK)*'^ry-+ffiñr*
Secretaria Parlamehtaria

Asuncaón, !2 a" '/tl'r*he de2ol3.
publíquese e insértese en el Kegistro Oficial.
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por Ley de

/

Germán Hugo Roias lrigoyen
Ministro de Hacienda


